


CONTRATO No. INAOE SP-·57-RH/2017 

objetivos y administrar sus recursos humanos y financieros con esfuerzo, 
eficiencia, eficacia y probidad, así como fortalecer la transparencia y el 
arraigo de una cultura frontal a la corrupción, a efecto de elevar la confianza 
de la sociedad en las instituciones gubernamentales. 

1.7 La contratación se realiza mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa por Excepción, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 41 fracción 
XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público. 

1.8 Que desi�na al Dr. David Julián Sánchez de la Llave Coordinador de Óptica 
como área de Enlace y Seguimiento entre "EL INAOE" y "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO" quien mediante sus propios controles, supervisará el 
servicio con facultad suficiente. En caso de que la recepción del servicio 
sea mal ejecutada o no satisfactoria para "EL INAOE", el Área de Enlace y 
Seguimiento procederá a generar un reporte' de la misma, aspecto que 
deberá notificarse a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y se procederá a 
aplicar la penalización correspondiente. 

1.9 "EL INAOE" cuenta con recursos económicqs suficientes para cumplir el 
pago del presente contrato, conforme a lo indicado en el memorándum No. 
DG/094/2017de fecha 07 de Marzo de 2017, en la partida presupuesta! 
33901. 

1.1 O Que es su voluntad contratar con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", el 
Servicio deAnalizar las propiedades topológicas de superficies ópticas 
generadas por difracción a través de los cambios en la función de curvatura 
asociada con la condición de frontera para la realización de los trabajos 
descritos en el objeto del contrato. 

11. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", por su propio derecho:

11.1 Llamarse como ha quedado asentado en el proemio del presente contrato,
que es una persona física en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene la 
experiencia y los conocimientos necesarios para realizar las actividades 
profesionales necesarias, conforme se acredita con el Curriculum 
Vitae.(Anexo en el expediente de contrato).

11.2 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No.
                      con actividad empresarial de Servicios Profesionales, y su clave 
única de registro de población es:

Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 32-0 del 
Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla 2.1.31 de la 
Resolución Fiscal para 2017, publicada el ctía 23 de diciembre de 2016 en 
el Diario Oficial de la Federación, presenta opinión del cumplimiento de 
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obligaciones fiscales en sentido positivo, emitida por el Sistema de 
Administración Tributaría (SAT). (Anexo en el expediente de contrato). 

11.3 Que es de nacionalidad mexicana y ostenta copia de Título de Doctor en 
Ciencias en la Especialidad de Óptica. 

11.4 Que tiene como domicilio fiscal para oír notificaciones y recibir documentos, 
el ubicado en                                         (Anexo en el expediente de contrato). 

11.5 Que durante la vigencia del contrato y hasta que se extingan los derechos y 
las obligaciones derivados de éste por medio del finiquito que corresponda, 
expresamente reconoce la personalidad del Lic. Gustavo Adolfo Reynoso 
Rojas, renunciando desde este momento a invocar ante instancias 
judiciales o de otra índole, cualquier precepto legal, de jurisprudencia o de 
principios generales de derecho para alegar el desconocimiento o nulidad 
de tal personalidad. 

11.6 En términos de la Ley Federal de ResponsabilidadesAdministrativas de los 
Servidores Públicos, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la 
Administración Pública Federal, y asimismo, que no se encuentra 
inhabilitado en los términos de dicha Ley, ni de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

Por su propio derecho manifiesta no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones 
aplicables que le impidan celebrar el presente contrato.NOTA: Esta 
manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaría de la Función 
Pública (www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de "Empresas Sancionadas", 
en el directorio de proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para 
prestar sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los 
Estados. A la fecha de consulta, no apareció en el directorio. Constancia que se 
agrega como Anexo en el expediente de contrato. 

11.8 Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que conoce la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos yServicios del Sector Público y que acepta 
que el presente contrato se encuentra regulado por dicha Ley y la 
normatividad que aplicable. 

11.9 Ha analizado y conoce debidamente las necesidades de "EL INAOE" con 
relación al objeto de este contrato, a fin de considerar los factores que 
intervienen en la prestación del servicio, así como las especificaciones del 
mismo. 

11.1 O Que conoce debidamente las necesidades- de"EC INAOE" con relación al 
objeto de este contrato y es su voluntad y deseo el contratar con "EL 

3de11 

, .. 



CONTRATO No. INAOE SP-57-A/2017. 

INAOE", en los términos y condiciones que se detallan en las cláusulas del 
presente instrumento. 

111. Ambas partes declaran:

111.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica, para todos los
efectos legales a que haya lugar 

111.2 Que es su voluntad celebrar el presente contrato obligándose 
recíprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los diversos 
ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta 
naturale�a. que de forma enunciativa más no limitativa son la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
su reglamento. 

C LÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INAOE" encomienda a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" Desarrollar análisis de los campos Ópticos 
utilizando los modelos de Geometría. 

SEGUNDA.- IMPORTE A PAG AR.- "EL INAOE", se obliga a pagar a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO", por la prestación del servicio objeto de este 
contrato, la cantidad de $27,000.00 (Veintisiete mil 00/100 M.N.), más el Impuesto 
al Valor Agregado del 16% $4,320.00 (cuatro mil trescientos veintepesos 00/100 
M.N.) haciendo un total de $31,320.00 (treinta y un mil trescientos veinte pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El pago se efectuará en la Caja General de "EL 
INAOE" o mediante transferencia bancaria, por la cantidad de $6,435.00(seis mil 
cuatrocientos treinta y cinco00/100) en pesos mexicanos, de manera mensual, a 

s vencido. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" deberá presentar dentro de los cinco días hábiles siguientes al término 
del mes, el reporte de actividades autorizado y validado por el encargado de 
supervisar y verificar los servicios. 

Los pagos se harán dentro de los veinte días naturales siguientes a la conclusión 
de los servicios prestados durante el mes vencido; previa presentación del reporte 
autorizado en términos del párrafo que antecede y aceptación de la documentación 
fiscal requerida para tramite de pago en la oficina de la Dirección de Administración 
y Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias. 

Las partes convienen que no procederá ningú[l ajuste en cuanto al monto 
establecido en el presente contrato. 
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En caso de que "EL INAOE" hubiese optado por realizar deducciones al pago del 
servicio por incumplimiento parcial o deficiente, se iniciará el proceso de Rescisión 
Administrativa cuando se haya agotado el límite del incumplimiento establecido. 

Cuando el procedimiento de Rescisión Administrativa del contrato se deba al 
retraso en la entrega del reportedel servicio, y dicho procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 
contrato, "EL INAOE" podrá recibir el servicio, previa verificación de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del 
presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en 
contrario se considerará nulo . 

.. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" decida demandar la rescisión 
del presente contrato por causas justificables e imputables a, "EL INAOE", deberá 
acudir a los tribunales competentes y obtener la resolución o sentencia 
correspondiente. 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Cuando en la prestación del servicio se presente 
caso fortuito o fuerza mayor, "EL INAOE", bajo su responsabilidad podrá 
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso ,· únic.ámer::ite se pagaran aquellos 
que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Si la suspensión obedece a causas imputables 'a "EL INAOE", previa petición y 
justificación de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO';,· "EL INAOE", reembolsara a 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos .no recuperables que se originen 
durante el tiempo que dure la suspensión, siempre que estos, sean razonables 
estén debidamente comprobados ante "EL INAOE", y se relacionen directamente 
con el objeto del presente contrato. 

El plazo de suspensión, será fijado por "EL INAOE", a cuyo término en su caso, 
podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.-Para todo lo relacionado con 
la ejeéución y supervisión de este contrato, "EL INAOE" designa, desde este 
momento, comoenlace y seguimiento, alDr. David Julián Sánchez de la Llave, como 
área de enlace y seguimiento entreEL INAOE Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

dsanchez@inaoep.mx, teléfono (222) 266-31-00, extensión 1214. 

Contacto de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

Dr. Saúl lsaías de los Santos García correo electró1J_ico santosg@inaoep.mx, teléfono 
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Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los 
términos, condiciones, derechos y obligaciones que se contraen en el mismo y no 
existiendo dolo, mala fe o cualquier otro impedimento legal que lo nulifique, las 
partes contratantes lo firman y ratifican en Santa María Tonantzintla, Municipio de 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, 1 de Febrero de 2017. 

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 

-
-----

LIC. GUS AVO ADOLFO REYNOSO ROJAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

ÁREA DE ENLACE 

r�J!,)� 
DR. JULIÁN DAVID SÁ�CH�l DE LA LLAVE 

COORDINADOR DE ÓPTICA 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO 

DR. SAÚL ISAÍAS DE LOS SANTOS GARCÍA 
POR SU PROPIO DERECHO. 
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EL SUPERVISOR TÉCNICO 

ARTÍNEZ NICONOFF 
IGADOR DE ÓPTICA 
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